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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta proposición 779 de 2025 “Seguimiento, armonización normativa y 
evaluación de impactos del nuevo Modelo de Gestión Integral de Residuos y Reciclaje”. 
SDS 2025ER27438, Concejo 2025EE11118.  
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, según 
las competencias de esta Secretaría. 
 

1. Sírvase informar resultados 2024-2025 del programa de vigilancia epidemiológica en 
recicladores de oficio: número de tamizajes, patologías prevalentes, cobertura de 
vacunación y presupuesto ejecutado. 

 
Antes de dar respuesta a esta pregunta informamos que, si bien a través del sistema de 
vigilancia epidemiológica se identifican y notifican eventos de salud, a través de las 
acciones e intervenciones de salud pública colectiva que se desarrollan en el entorno 
laboral con población que se dedica al reciclaje, igualmente se identifican casos de interés 
en salud pública, se realizan tamizajes para identificar patologías y se promueve la 
vacunación contra enfermedades inmunoprevenibles. 
 
Dicho lo anterior, durante el año 2024 y lo recorrido del año a mayo de 2025, se han 
realizado 36 pruebas de tamizajes a población recicladora, para identificar casos 
sospechosos de Hipertensión arterial (FINDRISC), diabetes (OMS), enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica (EPOC), consumo de sustancias psicoactivas y alcohol (ASSIST) y 
eventos de salud mental (SRQ). (Año 2024: ASSIST 1, SRQ 1, EPOC 7, FINDRISC 11, 
OMS 13. Año 2025: EPOC 1, FINDRISC 1, OMS 1) 
 
Así mismo se promueven prácticas de protección, como es el caso de vacunación para 
personas recicladoras, actividad que se ha desarrollado como parte de una estrategia de 
inclusión social y de salud pública de acuerdo con las directrices que ha emitido el Ministerio 
para ese proceso, es asó como en el marco de operación del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones (PAI), no se identifican barreras de acceso a la vacunación para las 
diferentes poblaciones incluidas en el esquema nacional. Sin embargo, en relación con la 
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consulta específica sobre cobertura de la vacunación a población recicladora, informamos 
que no se cuenta con una fuente de información que permita visualizar el número de 
personas pertenecientes a este oficio que han sido vacunadas en la ciudad, toda vez que 
durante el proceso de vacunación no se recoge información relacionada con la profesión u 
oficio de los usuarios vacunados.  
 
Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Salud por medio de la Subdirección de Vigilancia 
en Salud Pública realiza la vigilancia epidemiológica ocupacional de los trabajadores de la 
economía informal en los eventos de sospecha de enfermedad y accidentes derivados de 
la ocupación laboral. La información es captada principalmente de las notificaciones que 
realizan las instituciones de salud que atienden los casos, para el año 2024 se recibieron 
29 notificaciones de casos con ocupación recicladores y a mayo del 2025 se han notificado 
17 casos que corresponde a la población trabajadora informal que corresponde ocupación 
recicladora.    
  
Tabla 1. Trabajadores de ocupación recicladores notificados al subsistema de Vigilancia 

Epidemiológica Ocupacional de los trabajadores de la economía informal- SIVISTRA 
 

Año Número 
trabajadores    

Trabajadores con sospecha 
de enfermedad derivada de 

la ocupación laboral 

Trabajadores con sospecha de 
accidente derivada de la 

ocupación laboral 

2024 39 29 10 

 2025* 17 12 5 
Fuente: Base de datos notificación SIVISTRA- Subdirección de Vigilancia en Salud Pública- Secretaría Distrital de Salud. 

*Información a mayo de 2025 
 

De los treinta y nueve (39) casos notificados en el 2024, veintinueve (29) corresponde a 
sospecha de enfermedad derivada de la ocupación laboral y diez (10) a sospecha de 
accidente derivado de la ocupación laboral. 
 
De los diecisiete (17) casos notificados a mayo del 2025, doce (12) corresponde a sospecha 
de enfermedad derivada de la ocupación laboral y cinco (5) a sospecha de accidente 
derivado de la ocupación laboral.  
 

Tabla 2. Posible riesgo asociado a los casos notificados con sospecha de enfermedad 
derivada la ocupación laboral. 

Año 
Riesgo por 
condición 

biomecánica 
Riesgo Biológico Riesgo Físico 

2024 26 1 2 

 2025* 10 1 1 
Fuente: Base de datos notificación SIVISTRA- Subdirección de Vigilancia en Salud Pública- Secretaría Distrital de Salud. 

*Información a mayo de 2025 
 
De los casos notificados con sospecha de enfermedad derivada la ocupación laboral para 
el año 2024 y a mayo del 2025 el riesgo que predomina es por condición biomecánica. 
 
Finalmente, en lo que se refiere a recursos ejecutados para el desarrollo de acciones de 
salud con la población que se dedica a los oficios de reciclaje, comunicamos que, de 
acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social, las acciones e 
intervenciones de salud pública son colectivas, no individuales y se prestan para todas las 
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personas, comunidades y poblaciones que las requieran según sus necesidades en cada 
territorio, barrio o localidad. De esta manera no se tiene determinado el gasto en salud 
pública para cada persona o usuario que se dedica a las actividades reciclaje. 
 

2. ¿Existe actualmente, por parte de la Secretaría de Salud algún programa orientado a 
prevenir y orientar las enfermedades que tiene alta prevalencia en las personas 
recicladoras consideradas como crónicas tales como la diabetes, hipertensión, 
infecciones oculares y algunos síntomas como disnea o tos crónica? ¿Existe por parte 
de ustedes otras enfermedades asociadas a la labor?  

 
Sí, actualmente la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá cuenta con un plan orientado a 
identificar, prevenir y orientar las enfermedades que tienen alta prevalencia en la población 
en general, incluidas las personas trabajadoras en la informalidad dedicadas al reciclaje. 
Se trata del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC) y de la estrategia 
de Atención Primaria Social (APSocial) a través de los cuales se prestan servicios de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad y gestión del riesgo colectivo con 
población que se dedica a las actividades de reciclaje. También se realizan gestiones y 
articulaciones a nivel sectorial e intersectorial para dar respuestas integrales e integradas a 
los problemas sociales y de salud que afectan a la población recicladora.  
 
La ejecución de las acciones y gestiones que incluye el PSPIC, se contrata con las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud. En este sentido,  en las diferentes localidades 
y a través de los equipos de salud pública colectiva que disponen las Subredes,  se ha 
logrado la identificación y caracterización en salud de las personas que se dedican al 
reciclaje, desarrollo de acciones educación en salud pública, información en salud, 
realización de tamizajes para identificación de casos sospechosos de eventos de interés en 
salud pública,  seguimientos a casos de tamizajes positivos y canalizaciones a los servicios 
sociales y de salud cuando es necesario que reciban atención individual. 
 
En lo que se refiere al desarrollo de acciones de salud pública para prevenir enfermedades 
crónicas como la diabetes, hipertensión; las enfermedades transmisibles como infecciones 
oculares, infecciones respiratorias y tuberculosis, entre otras afectaciones, la Secretaría 
Distrital de Salud en articulación con las Subredes Integradas de Servicios de Salud y 
diferentes entidades Distritales, desarrolla actividades como: 
 
- Jornadas de tamizaje y diagnóstico temprano: Para detectar factores de riesgo como 
niveles elevados de glucosa o presión arterial. 
 
-Promoción de hábitos saludables: Los equipos de salud pública colectiva desarrollan 
campañas y sesiones educativas que fomentan la actividad física diaria, la alimentación 
balanceada y la adopción de hábitos saludables, como reducción del consumo de sal, 
azúcar, grasas y alcohol. 
 
-Canalización a servicios de salud para atención individual: Cuando luego de realizar 
tamizajes, se identifican casos sospechosos de portar enfermedades y eventos de interés 
en salud pública (por ejemplo, VIH-SIDA, Tuberculosis, sífilis, etc). 
 
-Cuidado de las viviendas del medio ambiente: Desarrollo de actividades de información en 
salud sobre la importancia de la higiene de las viviendas y el cuidado para el manejo de 
residuos o materiales potencialmente peligrosos (por ejemplo, sustancias químicas).  
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Aunque no hay un programa exclusivo, para los temas relacionados con la salud visual 
durante el desarrollo de las sesiones de salud pública colectiva, se les indica y enfatiza 
sobre la importancia de utilizar elementos de protección personal para la manipulación de 
basuras y residuos sólidos, especialmente en zonas con alta exposición a contaminantes. 
De otro lado y para mejorar las condiciones de salud de la población trabajadora informal 
dedicada al reciclaje, en el marco de los alcances del plan de salud pública de 
intervenciones colectivas, a través de las Subredes Integradas de Servicios de Salud, 
durante el año 2024 y lo corrido del año 2025, se realizaron las siguientes actividades: 
 
-Asesoría para el mejoramiento de las condiciones de salud y trabajo a Unidades de 
Trabajo Informal:  Con estas poblaciones se desarrollaron actividades de caracterización 
de las condiciones de salud y trabajo, asesorías sobre temas de salud (promoción de estilos 
de vida saludable, prevención de condiciones crónicas, derechos en salud sexual y 
reproductiva y salud mental, entre otros) y seguridad en el trabajo (importancia de afiliación 
a una Aseguradora de Riesgos Laborales (ARL), derechos de los trabajadores y la 
importancia del trabajo digno y decente).  En ese contexto, durante el año 2024 se 
abordaron 25 Unidades, en las cuales se encontraron 98 personas dedicadas al oficio de 
reciclaje; y en lo corrido del año 2025 se han abordado 4 Unidades, en las cuales se 
encontraron 18 personas dedicadas al oficio de reciclaje. 
 
-Asesorías sobre salud pública colectiva a grupos organizados de trabajadores 
informales dedicados al reciclaje: Además de socializar y desarrollas los temas de salud 
referidos en el párrafo anterior, con estas poblaciones se trabajan temáticas sobre la 
importancia de la agremiación, la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS) y planes de emergencia ante eventuales situaciones que se puedan 
presentar durante la jornada de trabajo. Durante el año 2024 se abordaron 558 grupos con 
la participación de 604 personas dedicados al reciclaje y en lo corrido del año 2025 se han 
abordado 210 grupos con la participación de 283 personas dedicados al reciclaje.  
 
-Asesorías para la desvinculación progresiva del trabajo infantil en menores de 17 
años:  Esta actividad consiste en ubicar, identificar, desvincular y hacer seguimiento a 
Niños, Niñas o Adolescentes (NNA) que se encuentran acompañando a adultos 
trabajadores de reciclaje o que se encuentren desarrollando estas actividades bajo la 
supervisión de adultos. Con estas poblaciones, se realizan actividades de acercamiento, 
asesoría, orientación y gestiones con entidades distritales como la Secretaría de Integración 
Social, la Secretaría de Educación y Organizaciones No Gubernamentales (ONG) para 
favorecer y mantener la desvinculación de NNA del trabajo infantil. En ese contexto, durante 
el año 2024 se abordaron 275 Niños, Niñas o Adolescentes (NNA) trabajadores; y en lo 
corrido del año 2025 se han abordado 155 Niños, Niñas o Adolescentes (NNA) dedicados 
al oficio de reciclaje.  
 
Por otra parte, en el marco de la estrategia de Atención Primaria Social (APSocial), para 
apoyar a la población recicladora, también se han coordinado acciones con la Secretaría 
de Integración Social (mediante la gestión de ayuda social para favorecer la desvinculación 
de niños, niñas y adolescentes del trabajo infantil) y con la Secretaría de Educación Distrital 
(para la gestión de cupos educativos). 
 
En lo que se refiere a otras enfermedades asociadas a la labor del reciclaje, informamos 
que, en los procesos de abordaje y desarrollo de actividades con esta población, han 
manifestado problemas de salud mental relacionados con violencia y convivencia social, 
problemas osteomusculares (asociados al transporte de carga), lesiones de la piel (por 
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chuzones y cortaduras con objetos cortopunzantes) y quemaduras por exposición 
prolongada al sol o al frío sin protección, entre otros. Cuando se identifican estos casos se 
canalizan a las EAPB y su red prestadora de servicios de salud para que reciban la 
respectiva atención individual.  
 
La Secretaría Distrital de Salud cuenta con un Plan estratégico y operativo para el abordaje 
integral de la población expuesta y/o afectada por condiciones crónicas en Bogotá 2020- 
2030, el cual propone acciones estratégicas necesarias para el mejoramiento de la calidad 
de vida y la reducción a la exposición y afectación para condiciones crónicas en la población 
de Bogotá.  
  
Las acciones del sector salud, del Plan Estratégico y Operativo para CCNT se operativizan 
a través del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC), y desde el entorno 
cuidador laboral se desarrolla la interacción integrada e integral en prácticas de promoción 
del cuidado de la salud de los trabajadores informales y gestión del riesgo en las unidades 
de trabajo informal, que  orienta el desarrollo de acciones promocionales  y de educación 
en salud, incluyendo procesos organizados para afectar positivamente la salud y 
condiciones de trabajo de la población (juventud, adultez y vejez) del sector informal de la 
economía. Estas actividades son desarrolladas por las Subredes Integradas de Servicios 
de Salud (IPS públicas) de Bogotá. 
  
De acuerdo con lo anterior las estrategias con la población trabajadora que desempeñan la 
actividad económica de reciclaje, van encaminadas al mejoramiento de las condiciones de 
salud y trabajo, e incluyen: 
  

• Identificación a través de la caracterización socio ambiental, las condiciones de 
salud de los trabajadores informales y los riesgos propios de la actividad económica 
a los que están expuestos en su entorno de trabajo. Este incluye la alerta en factores 
de riesgo para condiciones crónicas no transmisibles. 

  
• Elaboración de un plan de trabajo concertado para el desarrollo de acciones de 

educación para la salud, promoviendo el autocuidado en los trabajadores como un 
mecanismo de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, fortaleciendo 
la gestión del riesgo en salud, la gestión intersectorial y la participación social en el 
nivel local y Distrital a través de la implementación de la estrategia de entornos 
laboralmente saludables.  
 

En este sentido se incluyen asesorías para la prevención de factores de riesgo para 
condiciones crónicas y promoción de la salud mental, estilos de vida saludable, entre otros. 
La asesoría en hábitos de vida saludables incluye los temas de actividad física y prevención 
del sedentarismo, cesación del consumo de tabaco (incluye la prevención de dispositivos 
electrónicos) y alcohol, disminución del consumo de alimentos ultra procesados, factores 
protectores para la salud visual y auditiva-comunicativa, protección a rayos UV. Se canaliza 
a mujeres en edad fértil con condiciones crónicas no transmisibles (hipertensión, diabetes, 
expuestas a agentes cancerígenos, cardiopatías, cáncer, lupus,) a la ruta de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud con el motivo de canalización “Mujeres en edad fértil con alguna 
comorbilidad y sin método anticonceptivo” y se fomenta la tamización en: cáncer de cuello 
uterino, cáncer de mama, cáncer de próstata, para la identificación temprana. 
  
Adicional a lo anterior, se realiza seguimiento de los compromisos adquiridos por parte de 
la población trabajadora, con la finalidad de modificar en los entornos de trabajo, las 
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prácticas que inciden de manera negativa en los trabajadores, orientando la disminución de 
la exposición a riesgos y transformando comportamientos que promuevan la salud, 
bienestar y desarrollo de los trabajadores del sector informal de la economía en la actividad 
económica del reciclaje. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Ligia Robayo - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
                Sandra Rodríguez, María Fernanda Romero – Subdirección de Determinantes en Salud 

Andrea González - Juan Patiño - Subdirección de Acciones Colectivas 
Consolidó: Alexa Acero Reyes – Abogada Contratista OAJ / María Cabrera – OAJ 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó: Diana Sofía Ríos Oliveros – Subdirectora de Determinantes en Salud  
                Elkin de Jesús Osorio - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
        Marcela Martínez Contreras - Subdirectora de Acciones Colectivas 
Aprobó:   Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho  

               Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
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